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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 
DEL CONGRESO: CUESTIONES TÉCNICAS
PUNTO 3.2:	Meta a largo plazo 2: Observaciones 
y predicciones del sistema Tierra
[bookmark: _APPENDIX_A:_]Cese en la publicación del Informe anual de la Organización Meteorológica Mundial sobre los progresos TÉCNICOS 
Del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
y las actividades de investigación en materia de predicción numérica del tiempo
	RESUMEN
Documento presentado por: el presidente de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM).
Objetivo estratégico para 2020-2023: 2.3.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2020-2023.
Principales encargados de la ejecución: la INFCOM.
Cronograma: 2023.
Medida prevista: examinar el proyecto de resolución propuesto.

	





PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Proyecto de Resolución 3.2(10)/1 (EC-76)
Cese en la publicación del informe anual de la Organización Meteorológica Mundial sobre los progresos técnicos del Sistema Mundial de Proceso 
de Datos y de Predicción y las actividades de investigación 
en materia de predicción numérica del tiempo
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando:
1)	que el Decimoséptimo Congreso Meteorológico Mundial solicitó a la Comisión de Sistemas Básicos (CSB) que examinara el contenido del informe WMO Technical Progress Report on the Global Data-Processing and Forecasting System (GDPFS) and Numerical Weather Prediction (NWP) Research (Informe de la Organización Meteorológica Mundial sobre los progresos técnicos del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (GDPFS) y las actividades de investigación en materia de predicción numérica del tiempo (PNT)), así como el método empleado para la presentación de los documentos que lo conforman, al objeto de facilitar las contribuciones de los Miembros al informe,
2)	la Recomendación 17 (INFCOM-1) — Enmienda al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (OMM-Nº 485) a fin de reflejar la nueva estructura de gobernanza de la Organización Meteorológica Mundial, en la que se solicita al Comité Permanente de Proceso de Datos para la Modelización y Predicción Aplicadas del Sistema Tierra (SC-ESMP) que, en colaboración con la Junta de Investigación y sus órganos subsidiarios pertinentes, examine el contenido del informe y el método empleado para la presentación de los documentos que lo conforman,
Estando conforme con la Recomendación 6.4(2)/1 (INFCOM-2) — Enmiendas al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (OMM-Nº 485), de conformidad con la Política Unificada de Datos de la OMM, y la correspondiente enmienda al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (OMM-Nº 485), que figura en el anexo a la presente resolución,
Invita a los Miembros que albergan centros designados del GDPFS a que verifiquen en el portal web del GDPFS si faltan enlaces a productos proporcionados por su centro o centros, y a que adopten las medidas necesarias para mejorar el acceso a los productos del GDPFS;
Autoriza al Secretario General a que, en consulta con el presidente de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), realice enmiendas 
de carácter editorial al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
(OMM-Nº 485).
___________
Anexo: 1


[bookmark: _Annex_to_draft_3][bookmark: AnexoResolución]Anexo al proyecto de Resolución 3.2(10)/1 (EC-76)
Cese en la publicación del informe anual de la Organización Meteorológica Mundial sobre los progresos técnicos del Sistema Mundial de Proceso 
de Datos y de Predicción y las actividades de investigación 
en materia de predicción numérica del tiempo
[Las enmiendas propuestas se presentan en forma de adiciones al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y Predicción (OMM-Nº 485) o de supresión de su texto, y la numeración que figura en el presente anexo corresponde a la numeración de la publicación].



[bookmark: _p_BDB3B39013905E48BE82834904BBFD39]APÉNDICE 2.2.34. VERIFICACIÓN NORMALIZADA DE PRODUCTOS DE PREDICCIÓN NUMÉRICA DEL TIEMPO DETERMINÍSTICA
[bookmark: _p_C90EC09EDF5D0240B625CE68637096D1]5.9	Índices promediados mensuales y anuales
[bookmark: _p_21E50FDE3532C047ABFC785EB98398FF]Cuando se requiera de índices promediados en un período específico, deberá realizarse la media utilizando los procedimientos siguientes:
[bookmark: _p_386C719985D69445AB8A44A89D7095D3]–	índices lineales (error medio, error absoluto medio) - media;
[bookmark: _p_4DDE3EF10C23FD449F2B2FFAE019A31D]–	los índices no lineales deberán transformarse en medidas lineales adecuadas para la media;
[bookmark: _p_0FC41D2328C7A6418E9E70E979B1C40C]–	media del error cuadrático medio;
[bookmark: _p_F587EC893B713347946526BB57B20922]–	transformada Z de correlación. 
[bookmark: _p_D888C22711FE4442A0A7C3E3CEECF573]Para un período específico, deberá calcularse el promedio de todas las predicciones verificadas durante el período. Deberán calcularse por separado las medias de pronósticos que empiezan a las 00.00 UTC y 12.00 UTC, y deberán facilitarse ambos conjuntos de valores medios.
[bookmark: _p_7854C77512E7AE46A976FFA2B08BB1D0]Los promedios anuales de los índices diarios se incluyen en el Informe sobre los progresos técnicos del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción, de periodicidad anual (https://community.wmo.int/activity‑areas/global‑data‑processing‑and‑forecasting‑system‑gdpfs - GDPFS and NWP Annual Progress Reports (GDPFS e informes anuales sobre los progresos logrados en la PNT)). Esas estadísticas corresponden a las predicciones de 24 h, 72 h y 120 h, e incluyen el error cuadrático medio del vector del viento a 850 hPa (únicamente áreas tropicales) y 250 hPa (todas las áreas) así como el error cuadrático medio de las alturas geopotenciales a 500 hPa (todas las áreas, salvo los trópicos). El informe anual debería contener también una tabla con el número de observaciones mensuales.
___________
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